
10/05/2016

jizaguirre

El Constitucional anula la Ley del Régimen
Económico Matrimonial Valenciano

El Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado el recurso presentado por el Gobierno contra la Ley de

la Comunidad Valenciana 10/2007, de 20 de marzo, de Régimen Económico Matrimonial Valenciano

(LREMV), que ha declarado inconstitucional y nula. La sentencia concluye que la norma impugnada se

ha extralimitado de la competencia legislativa que en materia de derecho civil tiene la Comunidad

Valenciana (art. 149.1.8 CE). En este caso, no ha demostrado la vigencia, previa a la promulgación de la

Constitución, de normas legales o consuetudinarias en materia de régimen económico matrimonial. Ha

sido ponente de la resolución la Magistrada Encarnación Roca. Formula voto particular el Magistrado

Juan Antonio Xiol. 

La sentencia explica que el Estado tiene atribuida, con carácter general, la competencia exclusiva en

materia de legislación civil. Así lo establece el art. 149.1.8 CE, que también fija, como límite a esa

competencia exclusiva del Estado, el “respeto” a la facultad de las Comunidad
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